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S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

ri »'»an MINISTERIO DE MARINA. 

Continúa el Reglamento de Contabilidad 
de Marina. 

CAPITULO II. 
Cuentas del almacén general. 

Art. 283. Las cuentas de cargo y data 
del guarda-almacén general se dividirán en 
dos y se llevaran por piezas, peso ó medi
da, según los géneros, sin que dicho funcio
nario se ocupe de la de valores, que cor
responde esclnsivsmente al Comisario del 
punto. 

Art. 284. En la primera, que se denomi
nará Cuenta de efectos adquiridos, solo 
figurarán laa entradas y salidas de las mate
rias brutas, y cuantos géneros y efectos in
gresen por primen ves como propiedad de 
le Haciendajde Marina, bien los faciliten con
tralistas ó bien sean adquiridos por Admi
nistración. Ests centralización debe verifi
carse cnsndo los buques que hayan recibido 
efectos fuere de los arsenales entren en ellos, 
ó tengan que reemplazar sus consumos, en 
el orden establecido para cancelación de au-
anentoa á cargo. Toda la docnmentación que 
constituye esta cuenta se estenderá en papel 
color azulado, de la misma calidad que el 
blanca 

Art. 285. En el caso espresado están lss 
compras que se bagan en el estranjero y los 
efectos adquiridos por los Comisarios de los 
tercios ó por cualquiera otrs persona fuera 
de los departamentos y apostaderos, y se 
remiten á los buques á buens cuenta de sus 
consumos, ó psrs trasportarlos á los arse
nales, los cusios entrarán material ó docu
mental mente á formar parte del cargo del 
guarda-almacén general ó depositario de 
maderas y materiales. 

Art. 2g6. Ingresarán en los almacenes 
bajo el concepto de atenciones generales det 
servicio, puesto qne beata llegado el caso de 
au inversión no es conocida ls obligscion ó 
buque á que deban adeudarse. 

Art. 287. Para su recibo se observarán 
todos los requisitos y formslidsdes prescri
tos en el articulo 521 de la ordenanza de 
177$, ain que por motivo alguno pueda pres-
cindirse de que en las guias ó documentos de 
remisión deje de aparecer el reconocido y 
de recibo del Oficial facultativo que asista al 
acto. 

Art. 288. Loa que faciliten los asentis
tas cusudo estos tengsn radicados sus pagos 

a I* D acompañarse con 1 tres 
guias iguales (modelo núm. 32), y con solo 
dos los de los qoe cobren en el departamen
to. En el primer caso espedirá el guarda-al
macén tres tornaguías, y el Comisario remi
tirá al Ordenador del departamento dos para 
que pueda procederse por el Interventor á 
la liquidación, entrañe una de ellas como jus-
tifleante en la cuenta de gastos públicos, y 
dirija ls otra al Director de Contabilidad al 

propio tiempo que se espida la certificación 
del crédito que resulte al interesado. En el 
segundo solo se remitirá al Ordenador nna 
tornaguía, para el,espresado efecto de la li
quidación, que obre en dicha cuenta como 
justificante y pueda realizarse el pago, que
dando en ambos casos el otro ejemplar para 
la de cargo del guarda almacén. 

Art. 289. Los qne se adquieran por el 
comisionado á compras se remitirán con dos 
guiss y la factura del vendedor (modelos nú
mero 33 y 34), despachándose dos torna-
guias por el guarda-almacén, quedando una 
para su cargo, y remitiendo el Comisario la 
otra y la factura al Ordenador del departa
mento para loa fines espresados en la segun
da parte del articulo que precede. 

Art. 290. Todos los géneros que cons
tituyen ls cuenta de efectos adquiridos se 
colocarán con entera separación, y en dife • 
rentes almacenes, si es posible, de los que to
man parte en la cuenta interior del ramo. 

Art. 291. Para que la Teneduría de li
bros del arsenal pueda llevar la cuenta de 
valores en los términos qne se dirán, todos 
los documentos que produzcan cargo y data 
ban de ser valorados, lo cual es nna corro
boración de lo qne espresa el art. 549 de la 
ordenanza de arsenales. 
. Art. 292. Las guias de que tratan los ar
tículos 288 y 289 se copiarán diariamente 
en un libro, que llevará el Comisario (mo
delo núm. 35), sacando sus valores al mar
gen derecho, y en otro igual qne llevará el 
guarda-almacén, el cual no hará mérito de 
los precios. Estos libros estarán foliados y 
rubricadas sus hojas por el citado Comisario, 
asi como todos los que produzcan cargos y 
datas. 

Art. 293. Dichos documentos, para que 
puedan adaptarse con mayor facilidad á la 
cuenta de valores, se estenderán subdividi-
dos los efectos que contengsn bajo los epí
grafes siguientes: 

1. * Maderas de todas clases. 
2. * Cánamo para jarcias y lonas y tejidos 

de todas clases, productos de las indicadas 
fábricas. 

3. ° Betunes de Codas especies, inclusas 
lss pinturas. 

4. * Fierros y metales de todas clases. 
5. ° Efectos diversos no comprendidos en 

las clasificaciones anteriores. 
6. * Csrbones. 
7. * Artillería y armamento, y cuantos 

efectos se adquieran psra servicio de este 
ramo. 

8. " Pólvora, moniciones y artificios. 
9. ° Anclaa y cadenas. 
10. Máquinas, piezas destinadas á ellas 

y herramientas de todas clases. 
11. Csnterís, cales, tejas, ladrillos, yesos 

ysrenas. 
il. Vestuario de msrineris. 
Art. 294. Psra facilitarlas operaciones 

de avolúoa en las salidas de los géneros qne 
constituyen ambae cuentas, se espresarán en 
tarjetones, ó del modo á quo los objetos se 
presten, los precios á que hsysn salido por 
factura, ó el qne se le hubiese señalado en ti 
taller de su elaboración. Este mecanismo es 
peculiar de los dependientes del guarda al
macén, á cuyo efecto recibirán lss órdenes 
del Oficial de Administración qne interven 
ga las entradas y salidas de los pertrechos; 
y como de ls constante práctica y conoci
mientos en la colocación y precios de los 

efectos no puede menos de resultar conoci 
das ventajas al servicio, se destinará nn de
pendiente fijo al frente de cada almacén. . 

Art. 295. Toda entrada y salida de gé
neros y pertreches en los almacenes ha de 
ser sentada é intervenida por el Comisario 
del arsenal. Al efecto tendrá el número de 
Oficiales subalternos necesarios para cubrir 
ambos servicios, estableciendo el negociado 
de Teneduría en el almacén general para la 
mayor facilidad de obtener todos los datos 
precisos para llevar la cuenta de valores. 

Art. 296. Las materias brutas y los efec
tos adquiridos con caudal de los presupues
tos, que se pidan para invertirlos desde lue
go en las construcciones ó carenas, edificios 
ú otras obras, y que por lo tanto no deben 
volver al almacén para figurar en el cargo de 
la cuenta interior, saldrán de él con desig
nación del objeto ó buque para que se hu
biesen pedido, por medio de papeletas du
plicadas formadas por el maestro que cor
responda, y visadas por el Ingeniero qoe di
rija la obra, poniendo en ellas el Comisario 
dése, y media firma. (Modelo núm. 36). 

Art. 297. El Gefe correspondiente cui
dará que esta clase de pedidos se bagan de 
solo los efectos de próximo consumo, y siem
pre que haya local para conservar los qoe no 
se inviertan en el día, quedando personal
mente responsables loa maestros que los re
ciban de los perjuicios que resulten á la Ha
cienda por deterioros ó estravios, si no se 
hubiesen custodisdo como es debido en la 
casilla ó almacén destinado al efecto. Si al 
terminar las obras, ó en fin de cada mes, si 
estas durasen mas tiempo, quedasen géneros 
sobrantes, se devolverán con guias al alma
cén general (modelo núm. 37), en el cual se 
les dará entrada en el libro de cargos, ano
tándose en el de datas lo conveniente en des
cargo ó disminución del gasto del buque ó 
atención á que se hubiesen adeudado. 

Art. 298. Coando hayan de remitirse á 
las fábricas ó talleres del arsenal dichas pri
meras materias ó efectos para convertirlos 
en otros, ó confeccionarlos de modo á pro
pósito psra ser aplicados á la atención á que 
se les deba destinar, se pedirán también por 
papeletas duplicadas firmadas por el maes
tro del taller para atenciones generales det 
servicie, con el V.* B.* del Ingeniero ó Gefe 
facultativo del mismo y el dése del Comisa
rio. (Modelo núm. 38.) 

Art. 299. Las papeletas espresadas servi
rán lss principales para data del guarda-al
macén, i las duplicadas, al mismo tiempo 
qoe son las guias de remisión, surtirán lss 
de los talleres y fábricas las consiguientes 
anotaciones en el libro de cargos del maes
tro, y las de consumos definitivos ó sean las 
espresadas en el art. 296, se anotarán por el 
Ingeniero de la obra para los fines que con
vengan. El guarde-almacén pondrá en ellas 
se remiten los géneros pedidos, y el Comi
sario con mi intervención, y la medis firma 
de ambos. 

t Art. 300. Los que se pidan por los bu
ques, bien sen psra su armamento, reem
plazo de consumos ó exclusiones, se facili
tarán previas las disposiciones del Subins
pector y el atesé del Comisario, por medio de 
guias duplicadas, y bajo tal concepto f eon 
el epígrafe del buque ó deslino á que SO 
aplican; pero si la entrega es para traspor
tarlos á otro arsenal ó punto en que deban 
distribuirte en diferentes obligaciones, sal

drán, como los de los t a l l e r e s , para aten-
dones generales del servicio. 

Art. 301. Como consecuencia de lo dis
puesto eo el art. 291, st verificarse las en: 
tregas de todos los efectos que salgan del al
macén general, el Oficial que intervenga el 
acto espresará á continuación de cada gé
nero el precio á que lo adquirió la Hacien
da, valiéndose para ello de las marcas que 
deben tener, según el art. 294, y del libro de 
cargo; eo el concepto de qoe solo se valora
rá una de laa guias sobre la cual ha de darse 
la tornaguía en el buque ó almacén en qoe 
se reciban, eseepto en ls de trasportes psrs 
otros puntos, que deberán valorarse arabas. 

Art. 302. Las papeletas y guias espresa
das se distinguirán eon ei memórete de 
efectos adquiridos, para no confundirse 
con las de la cuenta interior del ramo,.y se 
formarán con la misma subdivisión que se 
e>presa para los cargos en el articulo 293. 

Art. 303. Si no obstante de lo que se es
presa en el articulo anterior se compren
diesen en un mismo pedido efectos de les 
dos cuentas por no conocer sn procedencia 
los que los soliciten, los guarda-almacenes 
si franquearlos marcarán al margen de laa 
partidas con las iniciales 67. Y. los que per
tenezcan á la cuenta interior, tanto para loa 
fines de su data, como pera los que corres
pondan en los talleres ó atenciones. Esto 
ciase de documentos se colocarán en la 
cuenta de efectos adquiridos después que 
se trasladen á los estrados respectivos. 

Art. 3«4. Como data definitiva se copia
rán diariamente en el libro que á este fin 
llevará el Comisario (modelo núm. 39) con 
sus valores, y el guarda-almacén en otro 
sin ellos, como los cargos, en el concepto 
de que las guias se anotarán el dia de sn 
fecha, espresándose por nota marginal la do 
la vuelta de guia y nombre del funcionario 
que la hubiese dado. 

Art. 305. Se esceptúsn de la regla ante
rior las papeletas de que trata el art. 294, á 
fin de evitar la multitud de anotaciones que 
originarían en los libros. Estas lss conser
vará el guarda-almacén, y concluido el mes 
formará un estrado por buques y atenciones 
que comprobado por el Comisario, ae pa
sarán sus resultados á dichos libros, como 
última partida de data del respectivo anee, 
á cuyo tn redactará el Tenedor de labros nn 
raspilla de sus valoree por loa conceptee á 
qne los efectos corresponden. 

Art. 306. Sin embargo de qne al fin del 
mes se cierran las datas del guarda -almacén, 
como puede suceder estén sin entregar al
gunos géneros de lee consignados en laa re
laciones de reemplazos por consumos ó snrJu* 
sienes y pénetelas de pedidos, se comprende 
rin estos documentos en la cuenta del mesen 
qne estén finiquitados ó entregados todos 
los efectos esm prendidos en ellos. De los 
que se encuentren en eate caso llevaré el 
Comisario un coa ser no provisional, donde 
anotará en fin de cada mes los une se hallen 
por facilitar, qne servirá áe comprobante al 
tiempo de completar el peulde. 

Art 307. Terminadas lss anotadones 
del mes en los citados libros de cargo y data, 
que solo servirán nn ano, sé comprobarán 
los del guarda-almacen con loa det Comisa
rio, y procederá este á redactar ol estrado 
de cargos, ain valores, y desecha caalquier 
equivocación natural, ó desvanecidas las 
dadas que se ocurran al espresado guarda-
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almacén, lo trasladará al balance ó mapa ge-
|l á que ae rcfiafáj»l art. 510 deJaorde-

de arsenales*^ luego de 
pues 

de diciembre y hecha la pariflcacion do los 
cargos y datas, formará un estrado general 
relacionado y lo dirigirá al Ordenador del 
departamento, al mismo tiempo que los de 
datas y existencias que ha de hacer el guarda-
almacén, á fin de qne los remita al Director 
de Contabilidad, previo el examen de la In
tervención, según se espresa en su lugar. 

Art. 309. "El guarda-almacén subdividirá 
el estrado general de sus datas por buques 
y atenciones, para lo .cual.redactará antes 
los mapillas y estrados parciales de cada 
una, y comprobados dichos documentos por 
el Comisario, procederá á evacuar aquel en 
el mapa. Realizado con ta debida interven -
cion de dicho funcionario, certificará este al 
pie dé los libros de dáta; haberse incluido to
l a » tas ocurridas en el mes de la cuenta. 1 

Art. 3t0. En la época que se espresa en 
ei articulo 308 cerrará la cuenta, deduciendo 
las datas de ios cargos, anotando en el pro
pio' mapa lo« falta* d sobras, y de sus re
soltado* form irá un estrado relacionadr» de 
dichas datas y otro do las existencias y faltas 
que no se hubiesen compensado, los cuales 
dirigirá al Comisario, quedándose con copia 
de este último para qué le sirva dé primera 
partida de cargo en la cuenta sucesiva. 

Art. 311. Para la uniformidad necesaria 
en toda documentación de cargos y datas de 
esta cuente con la de valores qué debe llevar 
la Teneduría de libros, tonto los mapillas y 
estrados como el balance general, se dividi
rán en los términos que espresa el art. 293. 

Art. 342. Concluidas todas las operacio
nes que quedan espresadas, el Comisario del 
arsenal remitirá ai Ordenador del departa
mento los libros del «nardo-almacén con los 
documentos y estrados de cargo y data, 
para, que disponga sean comprobados en la 
Intervención del mismo, y solventadas las 
dificultades que puedan producir, se archiven 
ó se les dé el paradero á que haya lagar, de
volviendo á dicho Gefe el estrado relacio
nado de existencias para los firres determi
nados en el art. 308. nlaaaol í n*d*s.'« 

¡:Art. 313. En el caso do Partas de un - gé
nero y esceso de existencia en otro de la 
misma especie, pero de diferentes menas, 
podrá el Comandante Subinspector del ar
senal disponer la pista compensación por 
medie de aria providencia relacionada, pero 
nunca deberán hacerse diohas compensacio
nes entre materiales d efectos inconexos, 
como la clavazón de cobre ¿on la de hierro, 
piezas de arboladura cen barra* de cabres-
Untes o espeques, ni astas de vicheros con 
remos, etc. ' iiNfri • u i 

Cuenta interior., 
títttí .•; '.iii.'irt »'• .!!••« ll ». •• 

Asi. 314. Forman los carpos de ella los 
etectos elaborados en las fábricas y talleres 
del arsenal, y -loa que por innecesarios ú 
otros motivos ingresen ffuevaménte en el al
macén, siempre que hubiesen sido acredita
dos ya por cualquiera causa en áá cuenta de 
efectos adquiridos. 

Art. 315. Igualmente son parte de ellos 

los efedos acreditados en diclia cuenta que 
por auxilio reciban los buques en ls mar de 
otros de guerra, ó en puerto no capital do 
departamento ó apostadero; sai como los 
qoe hallándose ep el caso espresado con
duzcan de trasporte á los arsenales. Dichos 
efectos entrarán en el almacén general ó de
positaría do maderas on les términos desig
nados ea el art. 286. utUViUO 
. A/ l . 310. Los qne procedan de loa ta
lleres se remitirán al almacén general coo 
papeletas duplicada», valoradas, firmadas 
por el respectivo maestro., intervenidas por 
el Contador y visadas por el Ingeniero ó Ge
fe lacaltativo del mismo, cuya autorización 

X'valdrá al reconocido y de recibo. En 
popará el Comisario la espresion de 

recíbate y media Arma, el guarda-almacén 
recibí con la intervención de aquel, devol
viendo ana para data* del taller. (Modelo nú 
m e r o s » 

Art. 317. Los que remi 
;esarios se acompa 

que providenc 
leetor su 
icial facultat 

p o n d a , g ^ | ^ b m Í 8 a r i o pond 
comí» queda espresado. Si ' 
s.-rdes fuesen conducidos 
rá, en una de las guias, 
valores con que se recibieron á bordo. 

Art. 318. Por los principios sentados en 
la cuenta de efectos adquirido^, todas las en-
trídájsijse taran narl etencj|r<eí genial 

Art. 319. Los efectos espresados ae ano
tará u diariamente co otros dos Libros dis
tintos de los que espresa el art. 292, que 
llevarán igualmente el guarda almacén y 
Comisario en la propia forma que aquellos; 
á escepcion de las remesas de obras hechas 
en los talleros, que por la razón; espresada 
en el art. 304 se est rodarán tn ensila! mente 
por el Comisario, y so sentarán como últi
ma partida de cargo. t- Mi 

Art. 320. Son data» de esta cuenta los 
efectos que Se pidan para consumir en cons
trucciones, carenas ó recorridas y obras ci
viles é hidráulicas, y saldrán por medio de 
papeletas iguales á las qoe se espresan en el 
artículo 296, devolviéndose al almacén ge
neral les sobrantes, como se previene en 
e l 2 9 7 . . . • . ••••»• 

Art. 321. También lo son cuantos de re
mitan á los buques y almacenes de depósi
tos, los que se faciliten por ventas ó auxilios 
y los que.por cualquier concepto, previa la 
disposición del Comandante Subinspector, 
salgan del almacén para emplearse en obje
tos del servicio; pues en el caso de ingresar 
estos últimos otra vez en el almacén, se for
mará nuevo cargo; quedando por lp tanto 
prohibida toda data interina, y los asientos 
do efectos sin cargo ni data. ¡V 

Art. 322. Igualmente son datas los que 
se remitan á las fábricas y talleres con ob
jeto do reformarlos en términos de dejarlos 
útiles para ser aplicados al servicio á que se 
les destine. 

Art. 323. Cuantos se faciliten á los bu
ques y almacenes de depósitos, bien sea por 
cargo, para consumir ó para trasportarlos á 
otros pnutos, saldrán del almacén con dos 
guias, en los términos quo se espresan eo el 
articulo 300. 1 

Art. 324. Los que se entreguen por ven
tas ó auxilios se datarán por recibos de los 
interesados, intervenidos por el Comisario, 
y saldrán en el concepto de ingresos del Te
soro, puesto que su producto es parte délas 
rentas públicas.. Guando se devuelvan al ai-
macen los prestados por auxilios, se forma
rá nuevo Cargo, previo el reconocimiento 
facultativo y ls valoración, para deducir el 
deterioro que hubiesen tenido. . Mi 

Art. 325. Por último, tos qué se remitan 
al escluido: pero como el guarda-almacén 
general recibe los efectos en disposición de 
ser aplicados á objetos del servicio quo le 
son propios, y solo por ocurrencias es-
traordinar ias pueden inutilizarse en et al ma • 
Cea, se prohibe toda esclosion que no pre
ceda dd cansa justificada, cuyo documento 
acompañará á la relación con que se aeri
fique. .HUÍA Olí ' • ¡ , ... i 

Art 326. Todas las datas se copiarán en 
otros dos libros iguales á los qae se determi
nan para la cuenta de efectos adquiridos, ob
servándose los que psra ellos; espresan loa 
artículos 304, 305 y 306. i dial a b 

Art. 327. Condono el raes as cerrarán 
los cargos y las datas, y se pasarán á un ba
lance que so llevará, con entera separación' 
d é l a cuente de efectos adquiridos, del mis
mo modo que se determina en los arta. 307 
y 308, observándose en un todo lo dispuesto 
en loa Siguientes hasta dejar terminada la 
cuenta al fin de año, con la remisión al Di
rector de Contabilidad de lea estrados sola -
cionados de dichos cargos y ¡dotas y existen
cias resultantes. 

Cuenta de fábricas y talleres. 

\rL 328. En todas las fábricas y talleres 
de los arsenales habrá no maestro á quien 
ae le formará cargo, no solo de cuantos apa
ratos, máquinas y herramienta? sean nece
sarios para uso del establecimiento, sino 

iqoe con separación) de cuantos 
reciban del almacén generar: y 
¡tiplearlos en la elaboración 4 y 

e efectos, y d 
ra su recon 

orificarlos en te 
punto á qu 

a la conse 
almacén ó casilla en el 

taller, en donde estén bajo llave ó como me
jor convenga, supuesto que ha de ser res
ponsable de bis faltas ó deterioros, ^in qjie 

|ejw>d#¡4^ 0 f l r ~ 
i ifefílíl <ÍP éfuse fotIntai contó únfeeniié! « jo

bo con fractura de puerta probada legal
mente. 

Art. 330. A fin de que pueda llevar al dia 
l i cuenta de los efectos de qne es responsa
ble y no se distraiga de la dirección que de
be dar á los trabajos que desempeñen los ope
rarios, habrá el número de escribientes noi 
Cesarlo,con asignacióná tino ó mus tálleres, 
coa el haber que disfruten los de las ofici
nas del arsenal, los cuales tendrán á su car
go notar en el libro del maestro hu entradas 
y salidas de los efectos; -hacer papeletas, 
guia?, presupuestos y correr los pedidos y 
remesas de efectos á los almacenes. d 

Art; 331. En cade taller se formará' ana 
tarifa del valor aproximado qoe se calcule 
á ios efectos que comun mentó ejecuten de 
su peculiar instituto, tomando por baseol 
prer io medio de las ¡primeras materias, jor« 
aáleS y demás qué haya de empicarse en su 
construcción, sujetándose á peso, medida 
ó pieza, conforme se haga el cargo en el al
macén general. Las composiciones ó piezas 
especiales se valuarán per el maestro res
pectivo, upfj -v i '• •. II I 

Art. 332...: Las tarifas de qae trota el ar
ticulo anterior serán aprobadas por ol Co
mandante de Ingenieros del arsenal; y por 
sti disposición podrán hacerse en ellas*, al 
principiar ol año, las varia (iones de valoreo 
que la espeticncia aconseje, sin perjuicio de 
enriquecerlas constantemente cuando sé co
nozca el valor de objetos no comprendidos! 
en ellas. - ; y <! 

Art. 333. El Comisado del arsenal nom
brará de los Oficiales que sirvan á sus órde
nes los Contadores qne las necesidades del 
servicio erijan para llevar las cuentas de 7V-
be y Haber ae" dichas fábricas y talleres, los 
cuales no podrán ser relevados antes de 
cumplir un año en dicho cometido, á no 
mediar justas causas qne participará dé "ofi
cio ai Ordenador derdepartamemo para Id 
que corresponda. "' ' ¡ 

Art. 334. De las máquinas, efectos y 
herramientas de oso en el taller redactará, 
bajo su mal estrecha1 responsabilidad,' ftM 
pliego de cargo por duplicado en término* 
análogos á le prevenido en el art. 234 de 
la ordenanza de 1776. El maestro respon
sable firmará el recibo eri unocén ei'f.* É.' 
del Ingeniero ó Gefe del taller,' el cual con
servará el Contador pera i resguardo dé la 
Hacienda pública, y el otro ejemplar queda
ré en poder del interesado para su gol» i eró o, 
y á fin de que en él se le háganlas'anota-'' 
ciones de lo* I aumentos ó dismmociones 
que puedan ocurrir. - - fili 1 < 

Art. 335. Dos voces el me», después dé 
tomar las órdenes del Ingeniero del taller, 
y con vista de las existeneias, formará -el 
maestro un pedhlo por duplicado do las pri
meras materias y efectos que considere po -
drán consumirse durante la quincena en tas 
obras ordinarias que so calculen, los cuales 
presentará a i mismo Ingeniero par» que, %\ 
los considera arreglado*, lo* autorice • ron» 
formo se espresa en el i art; ¡OT8 t> puedan 
seguir la tramitación designada en el mismo;. 

Art. 336. El Contador llevará un libro de 
Debe, y Haber, dividido en dos partes (rao-
délo numere 4.1): en el Debe do: la primera 
sentará las materias brutas y electos adqui
ridos de que trata el antortor articulo con 
sus valore*, y «ni e i Httter ios consumos 
justifioadoa en loa térm >n >* qne> se espresa
rán, cuyo sistema observará también on la1 

segunda, ó tea de efedoa do la cuenta an 
tenor. • u V . bol unía * .' i 1 rn 

Art. 337. Llevará otro libre dividido 
también en doa parte*: en ana anotará les 
efectos hechoa en el taller y <u remisión al 
almacén, y en ia otra laa composiciones v 

sus salidas, ambas con sus valores. (Mude 
lo número 42_^ 

ando por é 
eje 
ci^p^le ;afe 

GélflaTtaller 
este la forma y modo en que hayan de eje
cutarse con los materiales del repuesto, es-
cusándose todo lo quesea posible hacer pe
didos sueltos de ellos, por lo que entorpecen 
la contabilidad. 

Art. 339. En el caso de que para la com -
pleta confección de alguna obra pedida á un 
taller se necesite contribuya otro ú otros, 
el maestro del que deba hacer la remesa al 
almacén, que siempre ¡>*rá á* quíen/se le 
h» y a pee 1 i d o la obr¿ d compojjcioji. forma^ 
rá papeletas duplicadas en solicitud de la pie-

5 ^ f t B P n t i J W A « I 
Art. 34o. Realizada la obra solicitada 

pof otro tnl|or;^e;le remitirá por. .ai-quo la 
ejecute con una de, las .papeletas en que la 
pidió, es presándose el valor que por la tari
fa, le corresponda, pro vi a la a notación en el 
libro do salida de efectos elaborados. »« V 
¡Art. 341.. Las obras y composiciones quo 

se ejecuten en las fábricas.ó talleres han do 
tener ingreso materialmente en < ol¡ al macen 
general para el cargó de lá cuenta interior, 
6 en un local que estará ert éí ¿disposición 
del Comisario para depositar las composi
ciones que no procedan du dicho almacén 
general, evitándose cuanto sea dable dirigir
las directamente del taller á la atención en 
que hayan de emplearse, por la confusión 
qne tal sistema originarla en las cuentas; -te
niendo presente la escopetan que espréso el 
articule 376.' tx»iq i«q nsisvoll en v *«b 

Art. 342. El maestro del taller, cuando 
estén terminadas las obras nueras, procede
rá á sn comisión corno se, es presa en el ar
ticulo 316, y en las de c o m p o s i c i ó n seto 
pondrá al pié del podido se remiten im
puestos los efectos dé aae trata es4ayapc¿ 
teta, l i cual, intervenida por et Contador; 
será visada por el Gefe del-taflor- hn señal 
dé estar ejecutadas á su satiHfacrdon. uM na, 

Art. 343. El Comisario llevará un Irtiro 
en donde anoté tas composiciones qw? pro
videncie, atenciones para que J so pidan, Mis 
recibos, ontragas y valores obORDI M U i 
. Art. 344. 1 los reces al mes formará él 
maestro rolooion de: los materiales de 'su 
eaego consumidos en tas obras nuevas y 
com posiciones verificadas en la épor a in ter* 
m«iia de uñé á otra, que presen tora al In
geniero tiara su examen, y al mknw tiempo 
los de los talleres correspondientes otra de 
las mermas que hubiesen tonido los efodtos 
en'las fraguase fundiciones. - ewp ¡ooi< • 

Art. 345. Penetrado ¡el Ingeniero de la 
exactitud de loa consumo» y mermas, auto
rizará aml>as relaciones con su V.' B.*, sin 
éoyo requisito ao podrá admitirlas el Con
tador en dátai ' iaJioq*i n aisq o mustios 

Art. 346. .Formalizadas como -creada e*-
iSresadoyol Contador las sontavi bn ol Hatjer 
dei libro correspod¡ente de que trata «el ar
ticulo 336, y las devolverá al interesado pa
ra su resguardo, poniendo*ea el las intervine 
^ media firma. aalooooJipiouoi O|¡BÍ! 
oíate* 347*. Terminado el mes y hechos las 
molaciono* do dichas papelotes, formará un 
estado valorado do los consumos (modelo1 

núm. 45), #1 qne dirigirá alOo misario para 
IOS fines que se espreSao enolnr t . 397. 

A r t SáH. En los meses de «ovil; af estol 
y-dioiomlwre, concluida la parificacion dféhá 
y el reeiwnte de ipie se tratará ,lf<vflrtár!l ñrí 
efctrattode his cargos de áiatrimfestré''y 
otro de 1as datas, y balahceando estas dé 
aquellos, resultarán los géneros existentes, 
qué serán la primera partida' de éargb'del 
mos'streeéivn!.' • : 1 >,",'1 , M ahulaa sal 

Art. 349. De estas liquidaciones Impoti-
drá mi n >.i el osam en tn él' maestro revn mS *áMe 
en presencia del Gefe del táller, v conten -
cido el interesado de la exactitud 'de ê las 
por los resaltadOM de las anotaciohe* déí 
cuaderno que f»srn su gobíernoVlehftflevílr'ilr/ 
cuántos efectos recifca y consomé, Arreara en 
el Id »ro det Contador el cargo regolfan te, r«-
Obglenfto^telaw papeleta* rrOé ra|ff>sij%ffW 
toilette, olí úu io «I rihtb 



Art. 35(r, r Sin embargo detpre perlas! 
operaciomMiohaaiieánfieíenlM eiisteoeias 
de e f e c t ú e n , hw fábricas y talleres, couv K4 
niendoen este particular la mayor eiactitod, 
el lntenw*co* oon inte* ven cion del Contado* 
del taller, ps-jará *ina revista á ello*, harlénJ 
do pesar d medir eu-éi teto los materiales y 
efecto84j>Pct)lejso<loíe1 resultado! «OU tol^oe" 
arrojen tas.ariotaoiQucs del libro''do Debe y 
Haber, so jdel mto el'descubidrtó ta !<jinw 
encuentre el mía estiro^ las mayores existen-
cias por esees»*de i alono. .imoioí» 

Art. 351. El tioniandante do Ingenieros, 
en vista def p&rte! qbd del resultado de la re
vista letdlre actffcominuo el de* táller; re
solverá lo'^lo considero de justicia respectó 
é los esees**'deabonó que aparezcan,* a> te ' 
ñor de lo dispuesto tm el artículo 81 del tí
tulo lili tratado VI' de las ordenanzas gene l 
rales de la Armada de 1793: 'perO H Conta
do r, tanto cuando se hallen faltas de géneros 
como escesosV liara que el maestro forme las 
pa paletas de cargo y data por duplicado, con 
¡a espresion necesaria y sus valores, autori
zadas por el Ingeniero, 
a !Arl{ (355. El Contador aeotatár dretías 
papóle tas en la parto oo rr eKp o n diente del li
bro, y entregará un:ejcmplar de ellas al Co
misaria para el destUootc.quo pertenezca., se
gún el art. 33 del mismo tratado y título, 
respecte á das faltas y á lo que haya luga? 
por los escesos. 

Art. 353, , Pasada la revista Ue recuento, 
y no re sulla mío di maestro en descubierto 
para con la Hacienda, cerrar:! el Contador 
definitivamente la. cuenta del cuatrimestre, 
según ol art. 348, y encontrándola arreglada 
el Comisario del arsenal, espedirá este cer
tificación de solvencia al maestre de los efec
tos puestos á BU cargo para consumir en el 
tiempo de la cuenta, quedandose con toda la 
documentación, menos los libros, 
tunoso 354. -Como los quo e6preaan los ar
tículos 330 y 337 no deben servir mas que 
un año, luego que se pasen á los sucesivos las 
existencias en fin di» diciembre, los entregará. 
«I Contador en la Comisaria, para que uni
dos á l.i d,ocu mentación anterior, se remitan 
al qlsdenador del departamento, y,searcl)¡ifen 
en ^Intervención del mismo,,,. , „ . ,„ , , 

motivo baya de ser relevado el uiacsiro do 
cargo, se cerrará.precisamente ,U. cuenta ê  
dia.de ba entrega, y se recontarán las.nxis-
tencias.do los efectos, máquinas y herramieu?. 
tas,,as i, como de }as de, Los objetos de coosiv-
mos,jcon, presencia del que haya de SSJjge/ 
derfo procediendo á formar, las papeles 
que^ correspondan ,pof faltas y oseaos,da 
a b otros, cjnénóVose el Contador y el Comise*-
rio alo dispuesto eu los artículos anteriores. 

Ar¡t. 35*. l;l mae^ro nuevamente nom-
brado, satisfecho de, las anteriores oporaotot 
nesj firmará el pliego de cargos de máquinas 
y herramientas, y en el libro (o? je mamar 
teriales de que debe responder. 

At*. *t*M fctfeuerrtí 6>Wparáíó^mYr(liii-
nas y. Jaerrainjentas de.Jes^alleres se llovera 
«ff/^W 1 1 0 á*" s eS c , u*?n«lh composiciones 

(̂Cyonfuimoŝ con ¿entera 4*ualda.drA,.le qne 
está determinado ó se prevenga respecto á la 
délos OficliTWde cargó ¿ e t o s ^ q u e s . 

Art. 358. Por estas nrriin»tflnria« no 
puede finiquitarse sino por releso ó muerte 
de los maestros; pero siendo necesario co
nocer en dins dados si los .cargos que apare
cen en la documentación existes! en el taller, 
ae hará el vertir nt o de. ellos al vori Tirarse el 
del ultimo-cuatrimestre del año, oon las mis
mas formalidades y consecuencias preveni
das para lo&igéneros de consuntos, si asi lo 
considerase convenienje. el Comandante de 
Ingenieros;.» ;f«7 

Art. 359. • No obstante, las rutistas perió
dicas de carpo de que tratan lof artículos an
teriores, el Comisario, como representante 
de la Hacienda pública en el arsenal, cuando 
Wm ^,cpB^ep¡ente,,4,e*tj>,| podra; panr 
personalmente revistas estraordiaarias, Ala, 

lo pondrá anl^c^a^epte^n conoci^anlo, 
del Comandante de Ingenieros, el cuál ho 
escuTárá sVoroén plfa"^pTe"eTdéIT¿ner Que 
haya de SerrevirtanVprevmig* al maestro y 
presencie el acto, aun cuando para ello ha
yan» de entp I ea t se horas entra ordinaria a a fin 
dono obstruir loe IrehajosJM 

Cumia Ue la Depositario dé maderas y ma* 
teriales. .t>í 

Art. 380. Las cuentas de maderas y ma
teriales se dividirán también en dos, como 
las del almacén general, y se distinguirán 
igualmente con él hombre de efectos adqüi-
Wrfrtr utfa, i lá otra Interior1. bajo' ,los mi^ 
ftios oonoeptoS apresados para aqüéf las! •* 
h Art; . ' EO la docntneritacion de r«cl -
bvjJs,' pedidos,11 envegas' y' aeVeTucibnek,'' se 
seguirán las fórmulas y trámites' establecidos 
para la de los efectos do dicho slmacen ge
neral, con solo la variación de las guias y 
papeleta*. (Modelos núm. 40 y 47.) Las de
voluciones á que se refiere este articulo de-
jjep, entendersê  no solo de remitir á ja I)e-

Ísositaría con guias los tronos sobrantes de 
^ pieos flue, ?n ej.acto,4o lánif^rlas «¿..en

cuentren inaplicables al objeto ppra que se 
pidieran, ni á otro alguno de la misma aten
ción, en cuyo caso se descargará el valor de 
fas enuncia.las devoluciones al destino p bu 
que á que se hubieren adeudado. 
' ' Ait. 3G2 AI recibo de las maderas en el 
arsenal, no solo es indispensable preceda eí 
reconocido y de resten del Oficial de lnge-
n ieros encargado,do este interesante ramo, 
sino que asistirá y dirigirá el acto de la me
dición, qué lia de verificar el perito codea
dor que nombre al efecto el Comandante de 
dicho cuerpo cada vez que hayan de reci
birse. r"Stíl OllOfl til •' III 
* Art, 363. Las piezas de figura queséeom-
pren á pariicularrs, y que en las-fruias no se 
designen ron los nombres propios del ser
vició 6 que1 pe.e.l 1 f¡ aplicarse, se los señalará 
eNngenif r<» deMinado al' reconocimiento, y 
tanto el Depositario, como el subalterno del 
Comisario qué intervenga1 la' entrega, las 
anotarán en 'sus respectivos libretas con la 
clasificación hecha por el facultativo, al mis
ino tiempo que las dimensiones que produz
ca la medición. ~ f Pf ¿j&j 

Art. 364. Ln^rq%e^p™?edan de cortes 
hechos por la Administración, deberán ser 
clasificadas en el mente por - el Oficial encar
gado de su dirección toh loe nombres pro
pios que forman el surtido de cada clase de 
buques, concretándose'en este raso el Inge
niero que. en el arsenal asista al recibo de 
ellas, á su reconocimiento y á rectificar la 
espresada aplicación, , ", '" 

' Árt. 'El codeador dirá en'alta Voz 
las dimensiones de toda pieza'qué mida, y la 
marcará en el acto para (juc no se confunda 
con las que nb "estim aun recibidas, f̂ a mar
ca deberá' á̂ r* éÜ' ef canto, y en la tabloneria 
en la cabe/.i, dé jnodo que pueda verse eri la 
estiva. . . ' , l o ' 

'Art. %%\ El Depositario', nj'. í oler ventor 
y' eí ihtercs*adÓ añ¿tar'án ch sus libretas jel 
resultado de la medición de .cada pieza, y 
cuantas vecea'wero necesarib*susn^n(ler| el 
recibo, las cónYrónlárán, firmando el ven le • 
<lor ai pié,de la del Depositario hallarse con 
forme", 'repitiéndose ésto hasta finalizar Ja 
entrega;, en cuyo caso firmará también su 
ttmPel DáposítaHo y o\ Oficial Tntervp. 
tor. ¿Modelo núp). 48.) ' v • 
''í'Árt 'Sey.'" ''Óóncln'ida entreca,|proce-
dérá é\ Depositario á espedir'fa'corrésjpor^-

^ " ¿ y v e f r toeftsfTsS . ! ! i i ? f f ^ f f A t a 

Art..368'. 'Jpará1 lá anotación de los cari 
¿oa'i y ¿atas fe'pdrí el bqpósltario dos ííbj-os 

?n que se verificará las de la« madera«y ma* 
eriales <jue ferina ̂  ejltregue durante el año, 

correspondientes á la cuenta de efectos ad-
mtmkQsly órtróík,dos Con et propio objeto 
Járu ta7h/eW,. T • , ' " 1 ' '" 

AfC36^. ; iguales Jibros llevará el Comi
sario, epofesáridó además en ellos los valores 
p¿í esp̂ cjes y^císies, de cuyas acotaciones 
se encargará uno de los Oficiales destinados 
en la sección de Teneduría. (Modelos nú
meros 49 y 50.) 

Art. 370. Este Qtyüal.flj rk los precios 
en las guias y papeletas de las maderas y 
materiales que sean data al Depositario, s i 
guiendo ti principio sentado en ¡el art. 301. 

Art. 371. Al terminar rl mes se procede
rá á formar las cuentas de cargo y data co
mo queda dispuesto para los efectos del al
macén general, y cefrada la de diciembre * 
pssadaal habuce, se producirp.fi toa estrao» 
tos relacionados de los cargos y datas de to-

do el ano, ó de la época que ol Gobierno de
termino, y óv las existencias. 

Art. J72. A estas cuentas y estrados tes 
dará el Comisario la misma dirección que k 
las delgpardi almacén general para los fines 
determinados respecto aellas. 

Cuentas de los almacenes dé depósitos. 
1»i /1 ti / 
Art. 373. Circunscritas las cuentas de 

valores á los efectos del almacén general y 
depositaría Je madera*, de domje ban de 
proveerse todos los que necesiten los buques, 
bien los reciban de los depósitos, ó por al 
qnisioion ó ausilios fuera de' las capitales de 
los departamentos, las leí guarda-almacén 
de depósitos se reducen á los cargos y datas 
de Id qjoe reciba y entregue. 

Art. 374. Cuando se disponga el primi
tivo armamento dé un buque, el guarda-al
macén de depósitos, con presencia del re
glamento de pertrechos que le facilitara el 
Comisario, y en las épocas que disponga el 
Comándente Subinspector, pedirá al alma
cén general y depositaría de maderas los que 
hayan de componer él inventario, tanto en 
la parte del aparejo pendiente, como los de 
uso y respeto. 

Arj. 375. El guarda-al macen general re
mitirá los efectos con guias duplicadas, sir
viendo una para cargo del de depósitos y la 
tornaguía para súdala. di 
.. Art.i 370. Las pészas que deban ecmb c-
clouhrse en el taller de recorridas* se'sujieta* 
rúnálo<establecido para los efectos elabora
dos en los demás talleres, ton la escepcion de 
que á las que por conveniencia del servicio, 
ó juicio /fiel Comandante Subinspector, sea 
absolutamente iudisprusable remitir direc
tamente del taller ul boque, ha de preceder 
la papel»4a de que trata el art̂  316 para' su 
entrada en el almacén genera), á fin dé que 
el guarda-almacén forme las guias que han 
de acompañar precisamente á los efectos 
para los fines del articulo anterior. 

Art. 377. Lo espresado en los tres ar
tículos precedentes es e-ten¿ivo á los a r m a 
mentos de tos buques que tuviesen sus car
gos constituidos en deposito por resultas de 
desarmo. 

Art. 378. La entrega de los géneros y 
pertrechos se veri Picará en el orden que dis
ponga el Comandante Subinspector del ar
senal, y asistirán á ella, á mas de los Oficia-
íes de cargo que reciben, eí Oficial del detall 
y.Coniaílor.delhuque, el,gua,rda-atmacefl de 
depósitos y un Subalterno do la Comisaria,. 
• W * n ^ ' w «^<*^*?r**> faeMUará, el par 
pél t)e estráctp y tps^üe^ps de [diegos de 
cargo en blanco necesarios (el del Contot-
maestro comprendiendo el por menor del 
pendiente) (modelo núm. 124), para que di-
chos funcionarios, al completar la entrega 
de Cada partida do las que deben constar, las 
fijtn en Ollas. El Contador y el guarda-al ma
cen lo verificarán en dos ejemplares, y el s u 
balterno de la .Qo.raisaria en uno. 

Art. 380. Al terminar la entrega que se 
verifique diariamente, comprobarán las par-
tidas*que deben lubec notado en el estrado 
que de ellas formen, y estando conforme el 
Oficial del detall, procederán á pasarlas á los 
referido* piropo* de enrgo en \o* términos 
expresados, wtMando de que queden minu-
ciosatnenté errterados ros respectivos Oficía
le? responsables. 

Art. 381. Concluida la entrega de IOS 
efectos existentes en el almacén de depósitos 
y de los que estén en los parques de artille
ría y-sncias, así come en el taller de'arbola
dura, para cuyo recibo se observará lo pre
venido en el art. 8.a, título 2.a, tratado 6.* de 
las Ordenanzas generales de la Armada, se 
remitirán al buque por el guarda-almacén de 
depósitos, con guia interina, los que falten 

Íiara'SU completo armamento y le hayan faci-
itido con posterioridad el depositario de ma

deras' y jguarda-altnacen general en conse
cuencia de lo prevenido en el art. 384. 
"'Art. 389. Realnfado este y pagados rodos 
los géneros y pertredios á jos' pliegos de 
cargo, se comprobarán por lo* nrhmies Oft-
cisTtésiqne loa redactaren, oori asistencia del 
detall delb uq ue, y 'estando a r reglados y con 
formes, el Comisario autorizará con so fir
ma los del Contador, el cual recogerá reci
bo (M respectivo Oftoial de cargo en uno de 

elloa en resguardo de la Hacienda, y le en
tregará el otro ejemplar para su gobierno, 
después de haber certificado ser igual al 
principal.,, > 'tul 

(Secortintawd),}\ „ :IV 

m 
• f f fj Gobierno ik la pi^virtcín <̂ rj 

i- r Madrid. n£q 
.i.ixi'ih 

Por el Ministerio de la Gobernación sees-
pidió en 25 de noviembre ultimé la «Üeat 
orden siguiente: 

«Subsecretaria —Sección de Beíieficencja 
y íjani^ad.—Negociado 3/—Se ha encerado 
la Keihá (Q. D. G.) con profundo sentimien
to de que, á pesar de las reiteradas disposi
ciones dictadas basta el ara, aun hay en jEs-
paña 2,655 pueblos qne carecen de cemen
terio; lo cual es Unto mas de estrafiar en 
este pata eminentemente católico, en cuan
to á que esos venerandos asilos, consagra
dos por la Religión, son á la vez garantía 
segura dé pública salubridad. Y deseandq 
S. M poner remedio á esta falta, se ha ser
vido mandar con fecha de hoy, qnelüfq'^ 
lando V. S. dentro de sus facultades las mer 
didas mas eficaces, procure que en el menor 
término posible se construya, cuanáo nie-
nós, un cercado fuera de cada población con 
destino á cementerio, previa aprobación por 
quien corresponda del presupuesto y poras 
que ál efecto se propongan por los respecti
vos Ayuntamientos. 

De real orden lo comunico á V. S. para 
»u inteligencia y cumplimiento, debiendo 
dar Cuenta inmediata de lo que sé fuere ade
lantando en servicio tan preferente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
noviembre de 1857.—Bermudez,de Castro. 
—Señor Gobernador ae la provincia de...... 

Y aunque esta superior disposición fué 
publicada á su tiempo en el numero 1,2̂ 0 
dp este periódico oficial, he creído oportu
no reproducirla con las prevenciones si
guientes: 

1.a Los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia que desgraciadamente se 
hallen todavía en el caso de ía transcrita 
Real orden, me remitirán, en el rmproro^ 
gab'e término de quince dias, los provectos 
y presupuestos correspondientes para la 
construcción de los respectivos cemente
rios, con arreglo á las disposiciones que r i 
gen en la materia, poniéndose al efecto de 
acuerdo eon los señores curss párrocos, en 
razón á que los fondos de las fábricas de 
las iglesias son los primeros obligados para 
hacer frente á los gastos de que se trata. 
''"2.* Solo en el taso de nna absoluta es
casez de recursos, se limitarán los proyec
to* de que se hace mérito en la anterior 
prevención, á las sencillas proporciones qne 

.se indican en la transcrita Real orden. 
3. a Los Ayuntamientos de los pueblos 

que no carezcan de cementerio, pero qué lo 
tengan en mal estado, cumplirán igualmen
te lo dispuesto en la prevención primera, a 
fin de que se verifiquen cnanto antes las ne
cesarias obras de reparación en tan sagrados 
y respetables tunrres. 

4. * Amjquc £0 dudo que las Municipati-
dades de esta provincia, comprendiendo sus 
deberes, procurarán corresponder áf'deseo 
que me snima al hacer las anteriores pre
venciones, no considero inútil advertir a tas 
mismas que me tiatló dispuesto á 
sus individuos la mas estrecha res 
dad si por negligencia ó cualquier otra cau
sa omiten en lo mas mínimo llenar' este 
importante servició, como lo exigen lossen-
Uuiientos religiosos uáelpeia y lea precepto» 
de la higiene publica. 

Madrid 9 de enero de 1858.-E1 Bterquns 
de Corvera. ti 

ni. • 1 io7 

Sección n> gobierno.—r^fociada j¡¿ 

• flavlándose varantes en la actualidad'va
nas phwi* en el batallón y escuaéVon ó> Ta 
Guardia Urbena de e«ta corte, se'nace saber 
al publicó, por medio ue esté* p^T&dlüál «É-
ohl, i fin é> que los InnlvMnou lfuo qN¡~ 
ten ingresar en tffeho curTpo prenraten sus 
msteorias en este Gobierno dé provincia jr 
t^andaneta del r^pr^nuo hatatlon, :artrmá 
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pifiada* ue loa- documentos siguientes: la 
partida de bautismo delinteresado, la da 
tensado si lo tferévitf licencia absoluta ai 
hubiese servido eo el Ejército, Guardia ci
vil ó Carabineros del reino, hoja de servi
a s si proceda de las carreras civiles, y 
finalmente, certificación de buena conduc
ta, espedida por la autoridad local y cura 
párroco del punto de au vecindad ó resi
dencia. 

Madrid 18 de enere de 1858.—El Mar 
fauea de Cortera.. 

ADamiSTRAClOIS PRINCIPAL DB H i C l B N D l P U 
BLICA DE L l PROVINCIA DE MADRID. 

. -MI: .. obi i ••» ' : I I . - .» •.<>.. • •,. . 
Contribución territorial. 
del actual ha fenecido el plazo da

do por et Excmo. Sr. .Gobernador de esta 
provincia, en su circular de 4 del mismo, 
para la presentación en esta oficina de los 
repartimientos dé ls contribución territorial 
del corriente año, y sin embargo, hasta esta 
fecha, son pocos los Ayuntamientos que han 
cumplido tan preferente y recomendado 
servicio. La Administración, que tiene so
bre si ls inmediata responsabilidad de que 
la cobranza se haga en los periodos de ins
trucción, para que no se interrumpa él pa
go délas obligaciones del Tesoro, no puede 
bajo ningún pre testo ni consideración ser 
indulgente con las corporaciones que por 
su morosidad danorígen á tal perturbación; 
asi, qoe se ve en la imperiosa necesidad de 
recordar el envío de dichos repartos, re
comendando su exactitud y el que eviten 
reclamaciones insostenibles por esceso del 
14 por 100; en el concepto de que, debiendo 
precederse á lá cobranza del primer tri
mestre en 1.* del próximo febrero, las Mu
nicipalidades de los pueblos que para dicho 
dia no hayan hecho entrega en la Adminis
tración de los indicados repartos, ó las que 
los hayan hecho con errores que deban sub
sanar, quedan responsables del peculio de 
sus individuos, á satisfacer el importe del 
espresado trimestre á la recaudación, sin 
perjuicio de las demás medidas que sea 
conducente adoptar, con arreglo á la ley, 
hasta conseguir la terminación y entrega 
de aquellos documentos. 

Madrid 20 de enero de 1858.—Demetrio 
Astudillo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

A virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sánchez Ocaña, Juez decano de prime 
ra instancia de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número D. Miguel Diaz Aré
valo, en los autos de concurso de acreedores 
á los bienes dimitidos por doña Micaela Gi
larte, como curadora de su hijo D. Federico 
de Chiva, y á instancia de las representacio
nes de smbos, se convoca á junta general á 
todos los interesados en dicho concurso pa
ra tratar y discutir en ella las bases que 
han de proponerse, con el fin de terminar 
los referidos autos por medie de convenio 
entre dichos interesados. Para la celebra
ción de la espresada junta está señalado el 
dia 10 de febrero próximo, á las doce, en la 
audiencia de S. S., á donde deberán acudir 
los acreedores; bajo apercibimiento de que, 
en otro caso, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 19 de enero de 1858.—Miguel Diaz 
Arévalo. 

Juzgado de primera instancia de Colme
nar Viejo. 

Don Victor López de María, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente ae cita á todos loa acree

dores, ausentes é ignorados, al concurso de 
dona María Monteverde, vecina de San 
Agustín, para que concurran por sí ó per
sona competente mente autorizada á la junta 
convocada y qae ba do tener lugar el dia 5 
del próximo mea de. febrero y hora de las 
once de su mafia na en la audiencia de S. 8., 
qoe la tiene en au casa-morada, á fin de tra
tar en ella lo conveniente respecto á la so
licitud de los Síndicos, últimamente aduci

da, coo objeto de que ae enagenen todos los 
bienes de dicho concurso'y examinar .Isa 
cuentas presentadas d* la administración de 
los mismos; bajo apercibimiento de i que, á 
loa qne no asistan, los parará el perjoicio 
que haya lugar. , t , : t u l , nu I le 

Dado en Colmenar Viejo á 16 de enero 
de 1858.-— Victor Lopes de María. —Por 
mandado de S. S., Carlos López Navarro 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

En primer remate, celebrado ayer, de la 
medida y romana, quedó en 4,800 rs.: su 
segundó y último remate tendrá efecto, 
previa la mejora de la décima, el domingo 
24 de este mes, de diez á doce de su mafia-
na, en la Casa consistorial de Torrejon de 
A rdoz. Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Torrejon de Ardoz 18 de enero de 1858. 
-Eustasio López. 

Alcaldía constitucional de Aldea del 
•Fresno. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta villa, 
correspondiente al corriente año, se halla 
de manifiesto, hasta el 23 del corriente, en 
la Secretaria del Ayuntamiento de la mis
ma, para oir las reclamaciones que ae in
tenten por los contribuyentes; advirtiendo 
que, pasado dicho término, no tendrá lugar 
la esposicion de agravios. 

Aldea del Fresno 19 de enero de 1858.—» 
El Alcalde constitucional, Inocencio Ro
driguez. 

Alcaldía constitucional de Bascafría. 

Por el presente anuncio se cita á Joaquin 
González Villa mil, hijo de Francisco Gon
zález, vecino de la parroquia de Presno, 
Concejo de Castropol, en Asturias, para 
que el dia 24 del corriente mes se presente 
ante el Ayuntamiento de esta villa en la Ca
sa consistorial, á las doce de su mañana, 
con el fin de ser tallado y reconocido, como 
comprendido en el sorteo de Milicia pro
vincial en esta villa, celebrado el dia 15 de 
noviembre del año último, en enyo sorteo 
le correspondió el número dos; con aper
cibimiento que, de no verificarlo en el es
presado dia, ó en el que los quintos empren
dan su marcha para la capital á hacer en
trega, se formará el correspondiente espe
diente y se le declarará prófugo, según pre
viene el capitulo 13 de la ley vigente de 
reemplazos. 

Rascafría 16 de enero de 1858.—El Al
calde, Manuel González Huerta. 

Alcaldía constitucional de Manzanares 
el Real. 

Autorizado el Ayuntamiento de Manza
nares el Resl psra la celebración del arrien
do de los psstos de las flacas de sus propios, 
que son Cabeza Illescas, Colmenarejo y ter
reno juncal, tendrá lugar el domingo 9 del 
próximo febrero en la Audiencia constitu
cional, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto.—El Alcalde, Eusebio 
González. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
la Vega. 

No habiendo merecido la aprobación de 
la Superioridad el espediente de subasta del 
peso y la medida, por no haber cubierto eo 
su postura la suma producida eo el año co
mún del último quinquenio, ae ha señalado 
para nuevo remate el domingo 24 del ac
tual, y hora de once á doce de au mañana, 
en las Salas capitulares, y bajo el pliego 
de condiciones que obra eo el espediente 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia. 

San Martin de la Vega 19 de enero de 

1858.—El Alcalde Presidente, Saturnino 
Hurtado. ;a*Wtv*t 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
délos álejpjgeifjb • 

n - C T ü M i i - t i a A y . •'."t'm-»^ oiiao* n r ¡i »t\ 
El arbitrio de la medida. J romana aa ha 

rematado en dicho pueble en la cantidad 
do 1,300 rs. vn., y au segundo remate, para 
la mejora del i o por 100, ae celebrara el 
domingo próximo 24 del corriente, á las 
nuevedesu mañana. 

i . •. aa " i ' 

Alcaldía constitucional de Humera. 
Habiéndose hecho postara al ramo do 

carnea frefcas por las dos terceras partes 
del encabezamiento, con la venta esclusiva 
al por menor durante el alio actual, el Ayun
tamiento ha señalado para su único rematé 
el día 28 del corriente, de doce á dos de la 
tarde, en la Sala capitular, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto. 

Humera 19 de enero de 1858.—Agustín 
Cabeza. 

••...» : . , ) ' : : • ! ; « i ' ' Í.V*. v . • ••• 
Alcaldía constitucional de Anchuelo.. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y gaoaderia, respectivo 
si corneóte año, se halla concluido y de 
manifiesto, por espacio de ocho dias, en la 
Secretaria de esta villa de Anchóelo, para 
que los iodividuos eo él comprendidos 
puedan enterarse de sus cuotas y slegsr de 
agravio, si lo advirtieren; teniendo entendi
do que, de no verificarlo en dicho término, 
no serán admitidas después. 

Anchuelo 19 de enero de 1858.—El Al 
calde constitucional, Claudio Anchuelo. 

Badajoz, par. Oviedo, i | 2 . 
Barcelona 411|4 d. Patencia, 1(4 
Bilbao, 1 t\t\ - Pamplona, 1 p. 
Burgos, 3|4 d. Pontevedra, 3|8 p. 
C áceres, par. Sala manca, pa r d. i -
Cádis, 1 1(4 d. San Sebastian, i d. i 
Castellón. Santander̂  1 pi 
Ciudad Real. . Santiago, ls4 p 
Córdoba, 1|8. Segovia, par d. ij 
Coruüa, i |4 d. Sev i Ha, i 1|4 p. 
Cuenca., . Soria, 3pS. 
Gerona. Tarragona. 
Granada, 1|2 d. Teruel. 
Guadalajara, 1{4 d. Toledo, i r * p . ( i , 
Ilucí va, 1|4. Valencia, 1|2 d. 
Huesca. Vslladolid, 1|4 d, 
Jaén, i ¡2. Vitoria, * I? 4. 
León. Zamora, par. . 
Lérida. Zaragoza, 3(8 d. 
Logrofio, par d. j ¡ r , 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

.plato1 vil i - ! mq 
De los partes remitidos en este día por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguí sote: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2517 fanegas de trigo. 
3836 arrobas de harina. 
3440 libras de pao cocido. 
9277 arrobas de carbón. 

74 vacas que componen 30195 
libras de peso. 

430 carneros que hacen 9,366 
libras de peso. 

249 cerdos. 

BOLSA. fl •; « 

Cotización del 19 de enero de 1858 d las 
tres de la tarde. 

I : 
EFBCTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 38-55 c. 

Idem diferido, no publicado, 26-50; á pla-
zo,26-55 á fin cor. ó á vol. 

Participes legos convertibles del 4 y 5 
por 100, oo publicado, 13-50 p. 

Deuda amortizable de primera, id., 13 d. 
Idem de segunda, id., 7-75. d. 
Idem del personal, id., 9-70 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.a 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
id., 89 d. 

Idem de á 2,000 id., 90-50 d. 
Idem de 1." de junio de 1851, de á 2,000 

id., 89-25. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 

id., 87 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á Almanss, id. 85. 
Idem del de Zarsgoza á Alicante, acciones 

de 1,900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 
2,000 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 100 anual, id. 104.25 d. 

Idem del Banco de España, id., 146 50 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é 

industrial, acciones de 1,900 rs., 75 por 100 
de desembolso, Id., 1,700 d. 

Idem de la compañía general de Crédito 
en España, acciones de 1,900 rs., 70 por 
100 de desembolso, id., 1,540 p. 

Idem de ls sociedsd general de Crédito 
moviliario español, acciones de 1,900 ra., 
30 por 100 de desembolso, id., 1,800 p. 

Idem de ls sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, de 2,000, id., 42 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 49-90 d. 
Paria á 8 dias vista, 5-18 p. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1|4 d. 
Almería, 3|8 p. 
Avila. 

Lugo, 3[4. 
Málaga, 5|8 p. 
Murcia, 1|4. 
Orense, 3|4. 

Precios de articulas al por mayor y menor 
en este dia. 

Arrobi. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca.. . 51 á 55 18 A 20 
Idem de carnero.. á 21 
ídem de ternera.. 75 á 95 34 á 42 
Tocino añejo. . . 134 á 140 46 á 48 
Idem fresco. . . . a 4o 
Idem en canal. . . 79 á 84 
Lomo 40 á 42 
Jamón.. 120 á 138 46 A 51 
Aceite. . . . . . . 64 á 66 á 21 
Vino 34 á 42 10 á 16 
Pan dedos libras. 12 á l é ' 
Garbanzos.. . . . 30 á 44 10 á 16 
Jadías. . . . . . . 26 á 30 9 á 12 
Arroz. . . . . . . 30 á 34 12 á 14 
Lentejas 17 á 24 7 á 10 
Carbón 7 á 8 
Jabón. . . . . . . 52 á 58 20 á 22 
Patatas. 4 á 5 2 á 3 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Trigo do 50 A 66 ra: vn. 
Cebada de 29 A 30 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 36 A 38 ra. Vn. 

Trigo vendido. Precios. 
Fanegas. Rs. vn. 

180 A 50 
• . 185 55 

702 56 
158. . . . . 57 
164 58 
130 59 
2AO. . . . . 60 < 

7J 62 
233. . . . . 63 
244 64 
40 65 

355. . . . . 66 

2704 i ' 

Lo qae se hace saber al público para sa 
inteligencia. 

Madrid 20 de enero de 1858.—Bl Alcal
de Corregidor, Duque de Sesto. :,' 

• ' I ' ' I , . 
Borros, D. JUAN Amonio GASCIA. 

Imprenta del mismo, calle del Ave Maria, 1$. 
MADRID.—1868. 


